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lII. Otras disposiciones

..
CONSEJO GENERAL

DEL POnER·JUÍ)ICIAL
MINISTERIO

DE AsuNTOS EX.TERIORES

21872

Ilmo. Sr. Secretario general de Asuntos Penitenciarios.

El Mmi,uo de Asul1los bl~r¡Of<'~

J-\V1ER SOL-l,NA MADARIAGA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 11 de septiembre de 1992 por la que se concede
la Medalla de Oro al IJ1érito Social Penitenciario al exce
lentísimo señor don Rafael Vera Fernández-Huidobro.

ORDEN de 11 de septiembre de 1992 por la Que se concede
la Medalla de Oro al Aférito Social Penitenciario al exce
lentlsimoAyuntamiellto de la Villa de Ocalia (T(lledo).

21874

En atención a los notorios méritos de orden práctico relacionados
con la Institución Penitenciaria, contraídos por el excelentísimo señor
don Rafael Vera Femández·Huidobro. Secretario de Estado para la
Seguridad. concretados en su constante preocupación e interés. con
entrega absoluta y dedicación totaL por las tareas de custodia. vigilancia
y mantenimiento del orden en los Establecimientos penitenciarios por
las Fuerzas a su cargo y en su permanente disposición para colaborar
con dicha Institución.

Este Ministerio, previo el preceptivo expediente instruido al efecto.
y en uso -de la facultad que le confieren los articulos 14.6. de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. y 399 del Regla
mento de los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de
febrero de 1956, ha dispuesto conceder, la Medalla de Oro al Mérito
Social Penitenciario al excelentísimo señor don Rafael Vera Femán·
dez·Huidobro. Secretario de Estado para la Seguridad.

Madrid. 11 de septiembre de 1992.

DE LA QUADRA-SALCEDO

21875

21873 RE",!/. DECRETO 1127/1992, de 18 de septiembre. por-el
que se, concede la Gran'Crut de la Orden del Merito Ovil
a don Angel Peralta Pincda.

. En atención a los meritos y círcunstancías que con~urre'n en don
Ang~l Per~lta P.i.n~da.. a p~opu~sta de-! !,-1.inis-tro de Asuntos Exteriores y
pr('v13 dellberanoo del:ConseJo <fe MinIstros en su reunión del día 18
de septiembre de 1992, -

. Vengo en concederle la Gran Cruz de la Órdcn del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

.. AEL/ERDO de .16 de septiembre de 1992; del P/~no· del
Consejo ,General del PixJer Judicial, por el que se atribuye.
con caracter exdusivo, al Juzgado dé Primera Instancia

. '!úm'!FO 5 de Bdracaldo el conocímiento de las actuacioneS
judiciales previstas en fos {{[ulos IV Ji VII del libro 1 del
Cód¡~o Civil, asÉcomacl de rodas aqucflasptras<cuestiqnes
que, en materia de Derecho de FamJ1ia. le sean asignadas
par las I~es.

El artlculo 98.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial previene
Que «el Consejo Get¡eral del Poder Judicial podrá acordar. previo jnfor·
me de la Sala de Gobierno, a propuesta, en Su caso, de la Junta de
Jueces, que en aquellas circunscripciones en que exista más de un
JUZ~<;1o oe la misI1).a ~Iase. uno o varios de ellos asuman. con carácter
exclusIvO, .el ~0r:t0c.lmlen10 'de determinadas clases de asuntos propios
del orden JunsdlcclOnal de que se trate}}.

Existen actualmente en Baracaldo cinco Juzgados de Primera Ins·
tancia. de los cuales los números 4 y 5 entrarán en funcionamiento
el próximo día 1 de octubre.

La Junta de Jueces de Baracaldo. en su reunión de 31 de enero
de 1992. acordó proponer al Consejo General del Poder Judicial a
través de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del
'País Vasco. que uno de los dos nuevos Juzgados que habrían de iniciar
su actividad a partir del próximo día 1 de octubre entrnraa conocer de
asumas propios de Derecho de Familia. habida cuenta del destacado
volumen de asuntos civiles en general y los propios' de este ámbito
juriS:diccional qu~ soportan los Juzgados- de Primera Instancia del expresado
partIdo. Por su parte, la Sala de Gobierno de! TribunaI Superior
de Justicia d~l Pais Vasco. en su reunion de 24 de julio de 1992
acordó'emitir informe de todo punto favorable a la propuesta elaborad~
por la Junta de. Jueces. por considerar necesario que uno de los dos
n~evos .Juzgados de Primera Instancia de próxima entrada en fun
clOnamlento, sea específicamente un Juzgado de Familia, con la
competencia legalmente establecida.

Debe. fmalmente. considerarse que si bien el artículo 98.2 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial previene, con canicter general. que
el acuerdo de especialización de un determinado organo jurisdiccional
no comenzará a surtir efectos sino desde el comienzo del año siguiente
a aquel en que se adoptó. no es -menos cierto que dicho precepto
parece estar. especificamente previsto para Juzgados preexistentes y en
funcionamiento. de tal manera que en el pr~ente supuesto en que
se trata de un órgano de nueva creación, debe entenderse que los
efectos de la especialización habrán de tener, lugar desde el propio
momento de su creación.

Por las consideraciones que anteceden. el Pleno del Consejo General
del -Poder Judicial. en su reunión del dia de la fecha. a propuesta
de la correspondiente Junta de Jueces, prevIO informe de la Sala de
Gopierno del Tribunal Superior de Justicia del Pais Vasco v del
Servicio de Inspección de este Consejo y en ejercicio de las atribuciones
que le comiere el articulo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judidal,
ha adoptado el siguiente acuerdo:

Atribuir. con carácter exclusivo. al Juzgado de Primera Instancia
número S de Baracaldo,- que iniciará su actividad el próXimo día 1
de octubre de 1992. el conocimiento, desde esa misma fecha de las
ac~~cion~s.judic:iales previstas en los titulos IV y VIl del lib;o 1 del
Codlg.o CIvil. aSI como el de todas aqueIlas otras cuestiones que. en
matena .de Derecho de Familia. le sean asignadas. por las leyes. y
ostentara, por tanto, la denominación de duzgado de Família».

Madrid. 16 de septiembre de 1992.-[; Presidente del Consejo
General del Poder JudIcial.

SALA SANCHEZ

En atención a los notorios méritos de orden práctico relacionados
con la Institución Penitenciaria, contrJidos por el excelentísimo Ayun
tamiento de la Villa de Ocaña (Toledo). concretados en SI'_ constante
colaboración desisteresada. con aportación de medios propios, per·
sonales y materiales. en las actividades culturales de los Establecimientos
Penitenciarias de su .término munkipal. conexión de suministro de
5U red de agua potable a los riüsmos,fomento del empleo de internos
en su Sección de Mantenimiento y constantes manifestaciones públicas
en defensa de las Instituciones Penitenciarias. favorables a la implan·
tación de nuevos Centros. ofreciendo suelo. incluso. para la construcción
de uno nuevO. .
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Este Ministerio. prevío el preceptivo expediente instruido al efecto
y en uso de la facultad que le confieren losartícuIO$ 14, 6 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del·. Estado. y 399 del
Reglamento de los Servicios de Prisiones. aprobado por Decreto
de 2 de febrero de 1956. ha dispuesto:

Conceder la Medalla de Oro al Mérito Sodal Penitenciario al exce
lentísimo Ayuntamiento de la Villa de Ocaña (Toledo).

Madrid. 11 de septiembre de 1992.

DE LA QUADRA·SALCEDO

Urno. Sr. Secretario general de Asuntos Penitenciario~.

de· Régimen Juridico de la Administración del Estado y 399 del Regla
mento de los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de
febrero de 1956, ha dispuesto;

Conceder la Medalla de Oro al Mérito Social Penitenciario al exce
lentísimo Ayuntamiento de Valdernoro (Madrid).

Madrid, 11 de septiembre de 1992.

DE LA CUADRA-SALCEDO

lImo. Sr. Secretario general. de Asuntos Penitenciarios.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

21879 RESGLUCI0N'de '25 de sept¡emb~ de /992. delOrga
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, deda
ratldo nulos y sin valor billetes de 1a Lotería NaCional,
correspondientes al sorteo número 77 de 26 de septiembre
de 1992. "

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación rela·
cionaoo$, eorresondientes al.~rteo número 77. de 26 de septiembre
de 1992. en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente
Instruceión General de LoteríaS. en su nueva redacción dada por el
Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio. se declaran nulos y sin valor
dichos billetes.

.2.187~ OfWEN del} de septiembre de 1992 pOr la que se com;:ede
la Medalla de Oto al 'Mérito Sotial Penftettciaríoal exc€
le'!lÍJo/lO A!U~/amien(o de Picassent (Va/encia).

En atetlción a tos notorios ·méritosde orden práctico relacionados
con la Institución Penitenciaria. contraídos por elexc~lentísimo Ayun~

tamiento de Picassent, concretados en sueficazy constante colaboración
con el establecimiento penitenciario ubiCado en su términ(), es:peoial~
mente a través de su Concejalia de Servicios Sociales,. conaportaeión
de medios materiales y celebración de actoscultural~.asi~ornofomen~
tando y favoreciendo el desarrollo de prograrnasdeportivos, de atención
a toxicómanos y de empleo de internos. '

Este' Ministerio, previo el preceptivo expediente instruido- al efecto
y en uso de la facultad que le confieren los l;lrtlculos 14.6 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Admini~raci6n del Estado: y 399 del Regla
mento de los Servicios de Prisiones. aprobado poi Decreto de 2 de
febrero de 1956, ha dispuesto:

Conceder la Medalla de Oro al Mérito Social Penitenciario al exce
lentisimo Ayuntamiento de Picassent (Valencia).

Madrid. 1I de septiembre de 1992.

DE LA QUADRA-SALCEDO

nmo. Sr. Secretario general. de Asuntos Penitenciarios.

Numeros

50.453
40,436
OU34

Series

I.a ••.••••••••••••••••••••..••••..•.•••••
12~ .
9.a a 12.8

.••• _ .

Total dé billetes .

Bílleles

1
1

..... f--...:.4__
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Ilmo. Sr. Secretario general de Asuntos Penitenciarios.

En atención a los nororios méritos de orden pratico relacionados
con la Institución Penitenciaría. contraidos por el exceltntisimo Ayun·
tamiento de Valdemoro, concretados en su labor eficaz de: mentalización
positiva de los vecinos en orden a una acogida fayorable. del esta
blecimiento penitenciario ubicado en su término, en ,su mediación alta~

mente eficaz entre los propietarios de los terrenos. en que se halla
ubicado y la Administración, estando siempre presto a superar cuantas
dificultades se presentan,

Este Ministerio, previo el preceptivo expediente instruido al efecto
y en uso de la facultad que le confieren los aniculos 14.6 de la Ley

En atención a los notorios méritos de: orden práctico ~Iacionados
con la Institución Penitenciaria, contraídos por el ex~elentisimoA}un·
tamiento de Posada de Llanera, cocretados en su labor efiCaz de men~
talización positiva de los vecinos en orden a una .¡icogida favorable
del Establecimiento Penitenciario ubicado en su termino, en su media
ción altamente eficaz entre los propietarios de los terrenos en que
se halla ubicado y la Administración:, estandosiemote presto a superar
cuantas dificultades se presentan.

Este Ministerio, previó el preceptivo expediente instruido al efecto
y en uso de la facultad Que le confieren los artiCUlosl4.6 de la Ley
de Régimen Juridico de la Administración del Estado y 399 del Reg1a~
mento de los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de
febrero de 1956, ha dispuesto:

Conceder la Medalla de Oro al Mérito Social Penitenciario al exce
lentísimo Ayuntamiento de Posada de Llanera.

Madrid 11 de septiembre de 1992.

DE LA QUADRA-SALCEDO

21877

21878

ORDEN de Jrde septiembre de 1992 por la que se concede
la Medalla de Ore al Mérito Social Penitenciario al exce
lentísimo Ayuntamiento de Posada de L/anera.

ORDEN d¿ 11 de septiembre de 1992 por la que se cPflcede
la Medalla de Oro al AférilO Social Penitmciario al exce
lentisímo Ayumamz"ento de ValdL'fflOm

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 25 de septiembre de 1992.-EI Director gcneral.-P. S.,
el Gerente de la Lotería Nacional.. Manuel Trufero Rodriguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
21880 RESOLUClON de I3 de julio de /992. de la Dirección

General de Tefecomunicacionés. sobre aceptación radio
eléctrica del eqüipo unidad exteriorERTv~ marca «(Tagra.
Sociedad Anón.tma», modelo GSE-l/2D, solicitada por
«Tagra. Sociedad Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado. por esta Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre
(<<Búletín Oficial de-l Estado» número 260; de 29 Oe: octubre), modificado
por Real Decreto 7S0jI986.de ti de alJfil (<<Boletín Oficial del EstadO})
número 96, de 22 de abril, y número 131, de2 dcjuniol, y de ia Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 291, de
5 de diciembre), a instancía de «Tagra. Sociedad Anónima», con
domicilio socialcn Badalona. Eduardo Maristan)". 341, código postal
08912, solicitando la aceptación radioeléctrica del equipo unidad exte·
flor ERTV, marCa «Tagra,Sociedad Anónima». modelo GSE-112D,
fabricado por «Tilgra. Sociedad Anónim.m.

Esta Dírección General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreoto 120911985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del EstadO))
número 176, de 24 de julio, y nÚrri-ero 241, de 8 de octubre). y
comprobado el cumplimiento de l·as especificaciones téL'nieas recogtd3s
en la Orden de 30 de dicicmbrede 1986 «((Boletín Oficial del Estado»
número 10. de 12 de enerod.e 198T. y número 38, de 13 de febrero de
¡987), ha resuelto otorgar la aceptación radioeléttrica del equipo unidad
exterior ERTV, marca «Tagra, Sociedad Anónima», modelo GSE~112,

fabricado por «Tagra. Sociedad Anónima». con la inscripción
E 97 890074 Y periodo de validez hasta el 31 de julio de 1997.

Madnd, 13 de .. uha de 1992.-EI Dtrector general. 1m ter 1"adal Anno.


